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informe anual de 
gestión económica

Las cuentas anuales son aprobadas en Comisión Ejecutiva y posteriormente en Junta General 
de Colegiados.

En el año 2023 las cuotas colegiales ascienden a 18,94 euros/mes, de los cuales 4,52€ se 
destinan al Consejo General y 3,65€ al Consejo Andaluz. Las cuotas colegiales van destinadas 
a las siguientes actividades.

Gastos de personal 
y actividad 
colegial

Investigación, 
formación y 
comunicación

Seguros y
servicios
externos

Cuotas
CGE y CAE

Gastos de 
personal
-Gastos 
sociales
-Actividad 
colegial

Seguros: RC profesional y 
seguro de vida
-Asesoría jurídica y laboral
-Asesoría contable y fiscal
-Informática
-Compliance corporate
Protección de datos y 
ciberseguridad
-Mantenimiento y 
funcionamiento de las 
sedes colegiales

Ayudas, 
Jornadas de 
Investigación, 
Premios...
-Formación 
presencial y 
SalusOne
Comunicación 
e imagen
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auditoría 2023 y otros
El estado financiero del año 2023 del Colegio Oficial de Enfermería de Córdoba ha sido 
auditado, de acuerdo con las normas internacionales de auditoría. Así mismo, se ha 
realizado una carta de recomendaciones de control interno, para la adecuada revisión y 
mejora continua.

Los estados financieros expresan la imagen fiel de la situación financiera del colegio a 31 
de diciembre de 2023, así como de sus resultados correspondientes.

El aspecto más relevante de la auditoría a tener en cuenta se focaliza en los riesgos El aspecto más relevante de la auditoría a tener en cuenta se focaliza en los riesgos 
relacionados con partes vinculadas. En este caso, las relaciones del colegio con el Consejo 
General y el Consejo Andaluz de Enfermería (dada la importancia de las transacciones 
con ellos).

Respecto a las recomendaciones realizadas por los auditores en auditorías anteriores, 
algunas de ellas ya han sido llevadas a cabo y otras se encuentran en proceso de 
implantación.

Relación de gastos de personalRelación de gastos de personal

El importe en gastos de personal en 2023 asciende a la cantidad de 176.340,51 euros. 
Dicha cantidad comprende el Gasto en Salarios + el Gasto en Seguridad Social de los 
empleados del Colegio.

Natalia Pérez Fuillerat inició contrato laboral el 1 de diciembre, estando anteriormente en 
situación de cargo retribuido, con la misma retribución bruta.

Los cargos de la Ejecutiva tienen una retribución fija al mes siempre y cuando realicen las Los cargos de la Ejecutiva tienen una retribución fija al mes siempre y cuando realicen las 
tareas correspondientes a sus cargos y funciones.

El importe de los cargos de la Ejecutiva y Plenaria en 2023 ascendió a 152.565,24 euros.
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En el caso de la distribución de género presente en la Comisión Ejecutiva, se cumple con 
los requisitos de paridad establecidos (43% masculino, 57% femenino). Sin embargo, en la 
Comisión Plenaria nos encontramos una distribución desigual (22% masculino / 78% 
femenino). Dicha distribución se debe a la propia feminización del colectivo enfermero, 
siendo del 84,2% según datos reportados por el Instituto Nacional de Estadística. En línea 
con las indicaciones normativas establecidas, se está trabajando en la modificación 
estatutaria del Colegio para garantizar su cumplimiento.

En el caso de la vocal XXIII, presentó su renuncia al cargo en octubre de 2023.En el caso de la vocal XXIII, presentó su renuncia al cargo en octubre de 2023.

Procedimientos informativos y sancionadores

Durante el año 2023 no se llevó a cabo ningún procedimiento sancionador.

Quejas y reclamaciones 

El Colegio recibió una queja por email de un usuario, que no llegó a su fin, ya que no se 
tramitó por ningún cauce oficial y el interesado desistió de continuar.

Cambios en la Comisión Deontológica 

En junio de 2023, se renovó la creación de la Comisión Deontológica (CD) del Colegio En junio de 2023, se renovó la creación de la Comisión Deontológica (CD) del Colegio 
Oficial de Enfermería. Entre las actividades desarrolladas se encuentra la creación de un 
borrador de reglamento interno como CD, la regulación sobre la confidencialidad de los 
miembros de la CD, celebración de tres reuniones (14 de junio, 5 de octubre y 14 de 
noviembre) y gestión de caso remitido por el Colegio Oficial de Médicos de Córdoba.
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Normas sobre incompatibilidades y situaciones de
conflicto de interés.

El Colegio Oficial de Enfermería de Córdoba aplica en este sentido El Colegio Oficial de Enfermería de Córdoba aplica en este sentido 
las normas generales de incompatibilidades y situaciones de 
conflicto de intereses existentes en el ordenamiento jurídico 
vigente y sus propios Estatutos, no disponiendo de unas normas 
específicas que resulten de aplicación. Pese a ello, se está 
estudiando la posibilidad de elaborar un Plan de medidas 
antifraude que incluya medidas de prevención, detección y 
corrección de los conflictos de intereses. 

Medidas adoptadas por el Colegio para garantizar la igualdad de 
mujeres y hombres en el ejercicio de la profesión.

Desde el Colegio Oficial de Enfermería de Córdoba siempre hemos Desde el Colegio Oficial de Enfermería de Córdoba siempre hemos 
mostrado nuestro compromiso con la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres. Tratándose de una profesión tan 
feminizada, se ha hecho patente desde hace mucho tiempo la 
necesidad de romper las barreras que impedían a la mujer la 
incorporación al mundo laboral y la colocaban en una situación 
claramente discriminatoria con respecto a los hombres. Por suerte, 
la sociedad está avanzando en este sentido y, con ella, lo está 
haciendo nuestra profesión.

El Colegio tiene una clara postura de tolerancia cero a cualquier 
discriminación por razón de sexo, poniendo a disposición de todas 
las personas colegiadas las herramientas jurídicas disponibles 
para asesorarlas y defender sus derechos en el caso de ser 
necesario.
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PLAN ESTRATÉGICO 2023
En la candidatura de las elecciones al Colegio Oficial de Enfermería de Córdoba, presentamos 
un decálogo que resumía nuestras líneas de trabajo prioritarias con el fin de conseguir 
revalorizar la profesión enfermera y hacer efectivo el reconocimiento de nuestras 
competencias. 

En base a dicho decálogo, elaboramos un plan estratégico como hoja de ruta para estos 
cinco años consecutivos.

Este proyecto se compone de 5 grandes módulos: Este proyecto se compone de 5 grandes módulos: liderazgo (compuesto a su vez de los 
subapartados: “administración”, “visibilidad y comunicación”, “transparencia y accesibilidad” 
y “sostenibilidad”), futuro, participación, formación y calidad.

Liderazgo

Este módulo tiene como principal objetivo liderar y ser referentes en el impulso de la disciplina 
enfermera en la provincia de Córdoba como institución colegial, hacia nuestros colegiados, la 
sociedad y las administraciones sanitarias (públicas y privadas).

Administración

De los seis objetivos marcados para el año 2023, se han ejecutado cuatro, 
aportando los siguientes datos:

- Identificar cuáles son las funciones principales que desarrolla el personal 
administrativo y que influye de forma directa en las necesidades de los 
colegiados.

Este objetivo ha supuesto el estudio y la puesta en práctica de la función Este objetivo ha supuesto el estudio y la puesta en práctica de la función 
colegial desde un nuevo planteamiento de atención al colegiado más 
cercano y accesible. Se identificaron diversas mejoras en cuanto a las altas y 
certificados colegiales. A nivel documental, fue elaborado el procedimiento 
general de la normalización de gestión documental.

- Promover la eficacia en la función administrativa.

Se identificó el doble registro informático y diferentes formularios a rellenar Se identificó el doble registro informático y diferentes formularios a rellenar 
para abrir un expediente. Estas cuestiones se optimizaron gracias a la 
ampliación y puesta en marcha de una Ventanilla Única (VU) más eficiente.

- Digitalizar la función administrativa y su interacción con el colegiado 
(E-colegio).

Teniendo en cuenta que en 2023 se produjo el traslado de sede colegial y Teniendo en cuenta que en 2023 se produjo el traslado de sede colegial y 
que se implementaron los cambios definitivos en el mes de mayo, el 60.8% 
de las altas se realizaron por VU y el 39,2% de manera presencial (desde 
19/06/23 a 11/07/23, se realizaron un total de 73 trámites con prácticamente 
un 100% online a través de VU con certificado digital).a
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Además de alta, traslado o baja colegial, hemos añadido funcionalidades: sacar certificados 
a través de VU (colegiación, IRPF, seguro de Responsabilidad Civil y certificado de traslado) y 
carnet digital de colegiado BIDI. Además, se han creado video tutoriales explicativos para el 
acceso del carnet y los diferentes certificados y cómo darse de alta.

-Diseñar un procedimiento de archivo y almacenamiento de datos efectivo. 

Se han digitalizo todos los libros de actas y juntas.

Se ha desarrollado un proyecto integral de digitalización de todos los expedientes 
colegiales, aplicando su carga documental en el programa informático y ampliando para 
ellos la adquisición de servidores informáticos.

Visibilidad y comunicación

Este apartado se compone de todas aquellas intervenciones que realizamos para difundir y 
fortalecer el reconocimiento de la profesión enfermera en la provincia de Córdoba.

Elaborar los criterios de difusión y definir la estrategia a desarrollar para visibilizar la 
actividad del Colegio y de los colegiados. En colaboración con las principales instituciones 
públicas y privadas cordobesas se inició la campaña de comunicación denominada 
#ConoceATuEnfermera. 

Durante 2023 la campaña se ha extendido durante siete meses, de abril a diciembre, Durante 2023 la campaña se ha extendido durante siete meses, de abril a diciembre, 
exceptuando los meses de julio y agosto. Se han difundido un total de 47 contenidos: 37 
videos y 10 infografías, 21 de ellos se han promocionado en Facebook e Instagram de manera 
conjunta a través de Facebook. Participan desde el inicio siete entidades (aunque los 
contenidos del Área Norte se incorporaron en noviembre elaborados por el Colegio), a las que 
se sumaron IMIBIC y UCO en mayo.

Entre otros parámetros, y analizando 
cada red social, podemos señalar que, cada red social, podemos señalar que, 
en el caso de Twitter, los contenidos de 
la campaña alcanzan en torno a un 
142% más de impresiones que el resto 
de contenidos en este perfil, que suele 
oscilar entre 100-200 impresiones.

En el caso de Facebook, los usuarios medios alcanzados (3.186) por contenido reflejan que la En el caso de Facebook, los usuarios medios alcanzados (3.186) por contenido reflejan que la 
campaña llega a un 58% de usuarios más que al propio número de seguidores de este perfil e 
Instagram juntos (821+1195=2.016), dado que en este caso los datos recogen promoción 
conjunta en ambas redes.

En el caso de Instagram, la media de reproducciones por contenido (1.174) es prácticamente En el caso de Instagram, la media de reproducciones por contenido (1.174) es prácticamente 
similar a los seguidores con los que este perfil ha cerrado 2023 (1.195); con lo que, teniendo en 
cuenta que el número de seguidores en este nuevo perfil del Colegio ha ido creciendo a lo 
largo de los meses, podemos afirmar que la campaña ha incidido directamente en el 
crecimiento y fidelización de seguidores al nuevo perfil del Colegio en esta red, y en la 
visualización por parte de las enfermeras de uno de los objetivos de la campaña que es que 
éstas vean reconocido su trabajo.

Por otro lado, y si atendemos a uno de los principales indicadores o métricas para analizar el Por otro lado, y si atendemos a uno de los principales indicadores o métricas para analizar el 
impacto de una campaña en redes que pueden aplicarse en este caso, 
#ConoceATuEnfermera registra una tasa de engagement (de compromiso o interacción: 
interacción / alcance x 100) del 5,27% en Facebook y 2,99% en Instagram, lo que refleja que el 
impacto está siendo bueno, y cercano a lo excelente en el caso de Facebook.
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Potenciar el uso de las redes sociales como 
canal de comunicación.

En Twitter:
-Impresiones: 17.109, con una media por 
contenido de 364,02.
-Retweets: 182, con una media por contenido 
de 3,87.
Me gusta/comentarios: 250, con una media 
por contenido de 5,31.

En Facebook (con contenidos promocionados 
también en Instagram):
-Impresiones: 207.580, con una media de 
4.417.
Usuarios alcanzados: 149.758, con una 
media de 3.186.
-Interacciones: 7.899, con una media de 
168,06.
-Reacciones: 1.038, con una media de 22,08
-Compartido/Comentarios: 334, media 7,10

En Instagram (datos sin contenidos promocionados):
-Reproducciones: 55.170, con una media de 1.174.
-Usuarios alcanzados: 38.968, con una media de 829,10.
-Me gusta: 1.099, con una media de 23,38.
-Comentarios: 38, media de 0,80.
-Compartir/Guardar: 31, media de 0,65.

Usuarios:

-Twitter/X @COEcordoba: 892, de ellos 153 nuevos hasta octubre (dato nov-dic no 
disponible). Crecimiento de seguidores 2023 del 20,7%
-Facebook COECordoba: 821, de ellos 209 nuevos. Crecimiento de seguidores 2023 34,15%
-Instagram @coe.cordoba: 1.195

También el 3 de marzo de 2023 se puso en marcha el nuevo canal de WhatsApp, en el que 
los colegiados que se han dado de alta vienen recibiendo noticias e información de interés. A 
enero de 2024 este servicio tiene 1.825 usuarios dados de alta.

- Representar el nexo de unión en la disciplina enfermera en toda la provincia, mediante la 
celebración de eventos y difusión en streaming:

 Se han celebrado un total de 25 eventos: 
   2 sociales, 3 premios, 4 institucional, 4 participación, 
   7 impulso a la profesión, 5 solidarios.   7 impulso a la profesión, 5 solidarios.

-Implementar una estrategia de comunicación
respetuosa con el medio ambiente. 

Este objetivo no ha sido posible cuantificarlo 
y como indicador principal se extrae el hecho 
de no haber tenido la necesidad de realizar 
compra de papelería en todo el año 2023.
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un año en
imágenes2023

enero febrero marzo

abril mayo junio

julio agosto septiembre

octubre noviembre diciembre

REUNIÓN CON LA  DELEGADA SALUD

ENTREGA PREMIOS EIR DISTRITO

ESTRENO IDENTIDAD COORPORATIVA

TOMA DE POSESIÓN DICIEMBRE 2022

PRIMER ENCUENTRO DE SALUD

SEGUNDO ENCUENTRO DE SALUD

APERTURA NUEVA SEDE ZONA PONIENTE MESA INFORMATIVA PEDIATRÍA PRIMER EVENTO NAVIDEÑO

REUNIÓN CON EL AYUNTAMIENTO
PRIMERAS JORNADAS DE INVESTIGACIÓN

DEL COE CÓRDOBA

PREMIOS DE INVESTIGACIÓN

DÍA DEL PATRÓN DE LA ENFERMERÍA




